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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de València
Servicio de Bienestar Social e Integración

2025/12572 Anuncio del Ayuntamiento de València sobre la aprobación de las
normas de funcionamiento de las comisiones de coordinación técnica
de servicios sociales.

ANUNCIO
Extracto del Acuerdo de 18 de octubre de 2024 de la Junta de Gobierno

Local del Ayuntamiento de València por el que se aprueban las Normas de
Funcionamiento de las Comisiones Técnicas de Servicios Sociales.

El Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia, en virtud de lo establecido en la
Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de Servicios Sociales Inclusivos de la
Comunitat Valenciana de acuerdo a lo establecido en el Título III del Decreto 38/2020,
de 20 de marzo, de coordinación y financiación de la atención primaria de Servicios
Sociales, hace público el siguiente:

Extracto del acuerdo sobre las normas de funcionamiento de las comisiones
técnicas de servicios sociales,

Primero. Objeto.

Las normas de funcionamiento tienen por objeto regular el régimen jurídico
de la Comisión técnica de valoración y seguimiento de prestaciones económicas, la
Comisión de intervención social y la Comisión técnica organizativa, en aplicación del
que establece el Decreto 38/2020, de 20 de marzo del Consell, de coordinación y
financiación de la atención primaria de servicios sociales, que desarrolla la Ley
3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de servicios sociales inclusivos de la
Comunidad Valenciana. 

Segundo. Régimen jurídico.

Las Comisiones de coordinación técnica se regulan jurídicamente mediante
la normativa siguiente: 
 

- Artículo 56.1 de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales
inclusivos de la Comunidad Valenciana.
 
- Artículos 38, 39, 40 y 41 del Decreto 38/2020, de 20 de marzo del Consejo,
de coordinación y financiación de la atención primaria de servicios sociales,
reguladores de la coordinación de los equipos profesionales de servicios
sociales de atención primaria básica.

- Artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico
del sector público.
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Tercero. Objetivo.

Regular la composición, organización y funcionamiento de las Comisiones
Técnicas de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Valencia.

Establecer los procedimientos de coordinación entre los distintos
profesionales que integran los equipos de servicios sociales municipales.

Garantizar la correcta valoración interdisciplinar de los casos y la asignación
de recursos sociales.

Fomentar la colaboración entre los diferentes niveles de atención del
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales en el ámbito municipal.

Cuarto. Consulta.

El texto íntegro de las Normas de Funcionamiento podrán consultarse en el
Tablón de en la página web municipal www.valencia.es, a partir de la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia.

València, 13 de octubre de 2025.—El titular de la Secretaría del Área II, José
Vicente Ruano Vila.
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